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| Tegucigalpa, ¿3 de octubre de 1928 
j  El Presidente deis República 
| acuerda,
í Dispensar ia publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Abeli 
.no Arcbiia v Apolinaria Contreras, am
bos vecinos de San José, del departa» 
mentó de (Jopán, previo entero de cinco 
pesos en ia Receptoría de Rentas de 
Trinidad. Comuniqúese.

L ó p e z  ( i .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zilñigtt Huele.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1928.
El Presidente de ia República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil,a Nicolás 
Sagas tu me M. y Ernestina Erazo Reyes, 
ambos vecinos de Colinas, en el departa* 
mentó de Santa Bárbara, previo entero 
de cinco pesos plata en la Receptoría de 
Rentas respecitvs.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZJfligcr Unete.

Tegucigalpa, 28 de ostubre de 1923.
El Presidente de la República

A  ACUERDA:
DUpensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Carlos 
Boeso y Mercedes Rápalo, ambos veci
nos de Trinidad, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de cinco petos, 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comunión ase.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel íAÍfliga Hítete.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, bajo la responsabi
lidad del Poder Ejecutivo .v de confor
midad con el artículo 14, N9 69 de la ley 
que lo rige, razone esta ordeo; y 

39-Qoedel presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional zas 
próximas sesicnea.—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Z/tñtga Hítete.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERPA:
Dispensar la publicación de edictos pa» 

ra contraer m trimooio civil, a Je*ús 
Kawar y Afti!) Sínkatí. vecinos de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Huete..

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder veinte días de licencia. % 

partir del catorce de los corriente al 
Mayor Prisciliano Montes, par» sepa
rarse leí cargo de Jefe del Resguardo de 
Policía de la Cuesta, y encargar el des- 
empeño de aquel puesto, por igual toto
po, al señor Jutn Ramón del ni i «id o 
apellido.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zdftlga Huele.
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GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1923' 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder al señor Pitar Osoguera 

quince días de licencia, par* s'pararse 
del cargo de Director de Policía del 
Puerto de Amaosla, y encargar ni de
sempeño de aquel puesto, por el tiempo 
indicado, al señor Joan Moneada Elvir. 
quien devengará el sueldo de ley -  
Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
ée Gobernación y Justicia,

Angel Zúllipa Rítele.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 19M 
Bl Presidente de la República 

▲CUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil a Modesto 
Barahona y María de los Santos Andino, 
vecinos de San Buenaventura, en este 
departamento, previo entero de cinco 
pesos sn la Receptoría de Rentas de Sa 
bansgran de.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zú/fi'tga Hítete.

Tegucigalpa, 28 de ostubre de 1998 
El Presidente de la República 

▲cu erd a :
Dispensar la publioaclón de edicto- 

para contraer matrimonio civil a Guia 
llermo Valladares e Isabel Hernández, 
ambos vecinos de El Espino, departa
mento de Choluteca, previo entero de 
ciaos pesos en ia Administración de 
Restas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
11 Secretario de Estado en el Despacho 

4e Gobernación y Justicia,
Angel ZiMifití Hítete.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la oficina de Hacienda 

que ei Ministerio respectivo designe, so 
pague al señor Encarnación Beneditt, la 
sumad’ ($800.00)ochocientos pesos plata, 
valor con que contribuye el Gobierno 
para la compra e instalación del busto 
en mármol del sabio José Cecilio del 
Valle, en el parque de su nombre, en la 
ciudad de Choluteca. Impútese el gasto 
a la Partida 1*, Capítulo XI, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimoaio civil, a Fran« 
cisco Alvarado y Victoria Cháves. ambos 
vecinos de San José, en el departamento 
de Copán, previo entero de cinco pesoa 
en la Receptoría de Rentas de Trinidad. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario.de Estado en el Despacho 

ás Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Hítele,
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Tegucigalpa, 24 de octubre de 1926.
El Presidente de U República 

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Angel A f i l a r  .? Francisca Fuentes, am» 
bos vecinos deYoro, en el departamento 
del mismo nombre, previo entero de 
cinco pesos, en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Ifuete.

Tegacigalpa, 24 de octubre de 1923.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior don Antonio B 

Mendosa, Comandante del Presidio del 
puerto de Tela, en sustitución de Isaac 
Lópés, Quien renunció. El nombrado 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúlíiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 —Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Gobernador Político del 
departamento de Cortés, la suma de 
($ 315 25) trescientos quince pesos vein« 
ticinco centavos, valor que invertirá en 
la compra dé materiales y confección de 
uniformes para los resguardos de la Pe- 
nitenciaría de Omoa y del Presidio de
San Pedro Sula, así;
300 Yardas de dril a t 0.75 c / u ........ t 225.00
100 Carretas de hilo a* 0 12 ,, . 12.50
50 Yardas de manta a 0.25 ,, 12.00

53/4 Gruesas de botones a 
1 1.00 cada una___  92.50

Suma.. • 315.25
El gasto se imputará a la Partida 12, 

Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, bajóla responsabiii' 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, N969,de la ley que 
lo rige, razone )a presente orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional,—Comuni
qúese.

L ó pe z  O.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Sobornación y Justicia.
Angel ZúUiga Huele.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1923. 
fii Presidente de ía República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Gui« 
Iletmo Vaüaíarcs e Isabel Hernández, 
vednos d« El Espino, en el departa 
mentó de Comayagua, previo entero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
de El Ros»rio.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado^n el Despache 

dé Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huele.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1923.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Matil 
de Al varado Amador y María Trinidad 
Varela, vecinos de Talar.ga, en este de 
parlamento, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Reotas de San Juan 
de Flores.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga /fuete.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

1? -Que por la oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Gobernador Político de! departa
mento de Comayagua, la suma de (% 10.00) 
diez pesos, valor que invirtió en el alum
brado del presidio de la ciudad cabecera, 
durante el mes de septiembre anterior. 
El gasto se imputará a la  Partida 12, 
Capítulo IX. Departamento de Gober
nación. dei Presupuesto General de Gas 
tos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, bajo la responsabiii'' 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi 
dad con el artículo 14. NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 — Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Hueie.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Daniel Guerra, del cargo de Co
mandante del Presidio de Gracia/ y 
nombrar para que lo sustituya, <0i el 
sueldo de ley, al sefior Rómulo Estada- 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huele.

Tegacigalpa, 25 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERPA.
19 —Que por la oficina de Hacienda que 

ei Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Dr. Carlos A. García la suma de 
($ 4C0 00) cuatrocientos pesos, valor que 
le corresponde por sus servicios extra
ordinarios prestados en la Secretaría 
Particular dei Sefior Presidente de la 
República, durante el mes de la fecha. 
El gasto se imputará a la Partida 1*, 
Capítulo XI, Departamento de Goberna
ción.del Presupuesto General de Gastos 

20—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de qpo/ormi 
dad con el artículo 14, NO 6, déla  ley 
que lo rige, razone este orden; f

30—Que del presente acuerdo se dé 
euenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado ene) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfítga Huele.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1°-Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al sefior Ibrahim Gamero, la suma 
de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos, 
valor que le corresponde por sos serví 
cios extraordinarios prestados en la Se
cretaría Privada dei sefior Presidente de 
la República, durante el mes de septiem
bre anterior- El gasto se imputará a la 
Partida l“ , Capítulo XI, Departamento 
de Gobernación,del Presupuesto General 
de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Duentas,para que. bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 ó>. de la ley 
que lo rige, razone esta OfJtea; y

39—Que del preserte acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. — Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa 26 de octubre de 1923 
El Presidente de ia República

ACUERDA:
1Q - Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respetivo designe, se pá* 
gue a la Empresa Retes, de esta capital, 
la suma de ($ 40 00) cuarenta pesos, valor 
que le corresponde por un pasaje que dió 
en automóvil, de esta cipdad a Pito Solo, 
por orden del Ministerio de Gobernación, 
en el presente mes El gasto se irnpu * 
tari a la Partida 1*. Capítulo XI. Depar
tamento de Gobernación, del Presupuesi 
to General de Gastos.

29— .Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que,bajo la respoosabilid&d 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14. N9 69' razone esta or
den; y

30-  Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Anefel Zúniga Hueie.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 693 7$) 

seiscientos noventa y tres pesos seten
ta y cinco centavos píala, pagados por el 
Administrador de Aduana de Trujillo, 
para sostenimiento de loa reos civiles 
del Presidio de aquel puerto, durante el 
mes de septiembre anterior- El gasto 
se imputará a la Partida 11, Capítulo IX, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos. —Comuni
qúese.
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Bl Spcretarío deEatado en «l Despaoho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1923. 
'Si Presidente de !a República* 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación do la cantidad 
de ($ 314.25) trescientos catorce resos 
veinticinco centavos pagados por el Ad
ministrador d»> lientas de Oiancho. para 
él sostenimiento de los reos civiles dp la 
ciudad cabecera, durante el me* de sep- 

"tiembre anterior. El gasto se imputará 
a la Partida ll. Capítulo IX Departa* 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gasto#.—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despartió 

de^Gobernación y Justicia.
Angel /í'-fiJg i Huete.

Tegucigalpa. 26 deoctubre de 1923.
£H Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

-de ($ 124 75) ciento vdnticua 
setenta y circo Centavos, pagadt s r | 
Administrador de Rentas del departa* 
asento de Santa Bárbara, para el soste
nimiento de los reos civiles dei Presidio 
de la ciudad cabecera, durante el mes de 
septiembre anterio El gasto se impu 
tará a la Partida 11, Capítulo IX, Depar
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos —Comuniqúese.

L ópez G.
Bl Secretario de Estado en él Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa. 26 de octubre de 1923 
Bl Presidente de ia República 

ACUERDA:
Autorizar i a erogación Tle la cantidad 

de ($ 536 50) quinientos treinta v ocho 
pesos cincuenta centavos, pagados por 
el Administrador de Rentas de Gracias, 
para el sostenimiento <b los reos civiles 
del Presidio de la ciudad cabecera, du 
rante el mes de septiembre anterior. El 
gasto se imputará a ia Partida 11, Capí 
talo IX. Departamento de Gobernación, 
dei Presupuesto General de Gastos — 
Ctgnuníquese

L ó p e z  G
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete

Bl Secretario de Estado en el Deapacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

I ACUERDA:
Qre por la tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague al Dr. J. Ioés 
Rápalo, la suma de ($ 100.00) cien pesos 
plata, . valor que le corresponde como 
Delegado Extraordinario de Sanidad en 
El Negrito departamento de Yoro, du
rante cinco días, del 29 de septiembre ai 
3 de octubre anterior inclusive. Bl gas* 
to se imputará a la Pardida 39, Capítulo 
V III, Departamento de Gobernación de) 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
D ^nsar la publicación de edictos pa*
ewit’ aer matrimonio civil, a Rodrigo 

IB a y Teódula Matamoros, vecinos de 
Sao Miguelito, eo este departamento, pre 
vio entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas de Reitoca — Comuniqúese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hítete.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Io— Autorizar la erogación de ($22 75) 

veintidós pesos seteota y cinco centavos, 
valor de trece cajitas de papel y sobres 
que ia Tipografía Nacional suministró en 
ei mes que corte, a la Secretaría de Es* 
tado en el Despacho de Gobernación y 
Justicia. Ei gasto se imputará a ta Parti
da 1*. Camtulo X I, Gastos Diversos, De 
partaro^f-to de Gobernación del Presu
puesto »vereral de Gastos-

29—  -querir al Tribunal Superior de 
Cuentas* para que,de conformidad con el 
AHÍcu'o 14, NO 60 de la ley que lo rige, 
razone esta orden; y

30 — Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

— López G.
El Secretario dp Esta do eo el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel 'Aúñiga Huete.

Tegucigalpa. 26 de octubre de 1923. 
Bl. Presidente de U República 

ACUERDA:
«' por la otieina de Hacienda que el 

fcjnisterio respectivo designe, se pague 
f l  Gob*rn«»d<>r Político dH departamento 
le O.ancho, la suma de ($ 30 00) treinta 
pesos, valor que invertirá en pagar las 
refacciones que haián a las rejas del 
Presidio de Juticalpa. El gasto -te im
putarán la Partida 4* Capítulo XI. De
partamento de Gobernación del Presu
puesto General de Gastos —Comunique* 
•P

L ópez G-

Tegucigalpa. 26 de octubre de 1923 
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
10— Reformar a partir del 19 de no

viembre próximo, y por todo el tiempo 
que falta dei presente afio económico, el 
acuerdo G/98 de 15 Jo agosto anterior, 
por ei que se organiza ei Resguardo d» 
Presidio de San Pedro Sula, así:

Orados por dfa por mes por afio
1 »ub-Teniente a • 60 00 *  540.00
1 Sargento 29.. Ó 1 75 570.75
2 Cabos. «  1.82 884.52

12 Soldados.... € 1.50. «  4.914.00
Para gasto-común «  0.50 . . . < 130.60

Suma.. •  0.968.77

Bl gasto que ocasioue el pfeseotc acaer* 
do se pagará por la oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe^ de
biendo imputarse a la Partida 12*. Capí* 
tulo IX, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

I 29— Requerir al Tribunal Superior d »  
Cuentas, para que, bajo la resporsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de con formi- 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

39 -Que del presente acuerdo se d¿ 
cuenU al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

LÓPtz G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga H ’tete.

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1923.
Bl Presidente dele República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Guiller
mo Valladares_e Isabel Hernández, veci
nos de San Jerónimo, departamento de 
Comayagua, previo entero de oinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de El Rosa
rio.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete*

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil,a Domin
go Mejía y Sara Salgado, vecinos de 
San Francisco de la Paz departamento, 
de Olancho, previo entero de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respec* 
ti va. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l 9—Reformar a partir del 10 de no

viembre próximo y por todo el tiempo 
que falta del presAte afio económico, el 
acuerdo G 121 de 20 de agosto anterior 
por el cual se organiza el Resguardo do 
la Penitenciaría'de Omoa, asi:

OSADOS POR DI V POR MBS POR A ÍO

1 Sub-Teniente .. . . s e s e o  t  540.00
1 Sargento 1?.. 1.1 87 510.51
2 Sargentos 2 * . . «  1.75 956.60
3 Cabos............. «  1.82................  1.324.78
30 Soldados.......  «  1.50............... 12 285.08
Para gasto cotnún< 0.50.-. 130.60

Suma.. ...................$ 15.T54.80

El gasto que ocasione el presente a- 
cuerdo se pagará por la oficina de Ha* 
cíenla que el Ministerio respectivo do. 
signe, debiendo imputarse a la Partido 
12, Capítulo IX, Departamento de Go
bernación. del Presupuesto General do 
Gastos.

29 —Requerir al Tribunal Superior do 
Cuentas, para que, bajo la reaponaabilí-*- 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art. 14, N? 69 de U  iey qoo 
lo rige, ratone esta orden; y
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:S°—Q te <3el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  6 .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación^ Justicia,
Angel ZúTAga Buete.

Tegueigaipa, 19 de novímbre de 192$. 
B] Presidente de la República

ACUEBDA:
19—Que por la oficina de Hacienda 

q>.:'¿ ei Ministerio 'respectivo designe se 
pague al General don Guadalupe Reyes, 
la súma de ($ 250 50) doscientos cin- 
cuenta pesos, cincuenta centavos, valor 
que le corresponde por sus servicios ex* 
traordicarioétprestados en la Tipografía, 
Litografía y Fotograbados Nacionales, 
durante el mes de octubre anterior. El 
gasto se imputará a la Partida 1%, Capír 
tulo XI. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto .General de Glastos.

2q — Requerir al Tribunal Superior de" 
Cuentas, para que, bajo ia responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de couformí- 
-dad con el Art. 14, NO 6? de la ley que 
lo rige, razone esta ordeD; y 
" 30—-̂ Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
vEl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete

Tegueigaipa, 19 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Gui
llermo Valladares e Isabel Hernández, 
vecinos de San Jerónimo, departamento 
de Comayagua,.previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas de El 
Rosario.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Gobernación y  Justicia,
Anjgel Z ú liig a  Huete.

Tegueigaipa, 10 de noviembre de 1923 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Guillermo Juárez y María Bernardina 
Ruiz, vecinos de -Manto, departamento 
de Olancho, previo entero de cinco pe* 
sos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
A ngel Zúñ iga  Bttele.

devaelva, ante Vos, con el xnayor-raspefco, ex
pongo: que mis representados tieren el propó
sito de establecer en La Ceiba, ub% fábrica, de 
toda clase de macarrones, fideos, y pastas, la 
cual llevará por nombre «L a  Reina Fábrica de 
Macarrones y Pastas*, y  será beneficiosa para 
el país porque en ella ocuparán solamente hon 
dureSos o centroamericanos, a fin de que éstos 
obt§Dgan los conocimientos necesarios? puedan 
establecer otras similares en otros lugares de 
la República, contando con el capital suficien
te para él desarrollo de dicha industria, para 
lo cual piden les sea otorgada una concesión 
bajo las' bases siguientes: a)Los concesionarios 
se comprometen a. instalar una fábrica de ma
carrones, fideos -y pastas que se llamará ” La 
Reina, Fábrica de Macarrones y  Pastas-, en el 
Puerto de La Ceiba, prometiendo elaborar di
chos artículos con materiales de primera clase, 
comprendiendo en ellos las sustancias alimen
ticias, como harina, hueves, mantequilla, sal 

b).Los Concesionarios se obligan a vender 
los artículos que produzca su fábrica a un pre
cio más bajo de los mismos articules que se 
vendan en el país Importados del extranjero y 
a emplear sólo personas hondoreSas o centro
americanos para el funcionamiento de la em
presa, en un número de ochenta a cien indivi
duos. La empresa será dirigida por dos exper
tos extranjeros y los salarios sé pagarán todos 
los Sábados en efectivo. c)Los concesionarios 
ceden a favor del Gobierno, para cuaquier Ins
titución que tenga a bien, dos y  medio centa
vos plata por cada caja de pastas que se próduz 
ca en la fábrica y se comprometen a suminis- 

; trar gratis al Hospital Atlántída, de La Ceiba 
0 al Hospital D Antón!, cuando aquél desapa- 

j rezca, los macarrones y fideos necesarios para 
1 los enfermos de dichos establecimientos: lo mis- 
¡ mo que asumenistrar mensualmente al Gobier 
no para el Hospital General de Tegncigalpa. 
diez cajas de macarrones o fideos de veinte li
bras cada caja, d) El Gobierno concede a los 
empresarios, la introdución libre de todo gra
vámenes fiscal o municipal, establecidoo que en 
lo, sucesivo se establezca, de la maquinaria, com
bustible, lubricantes y demás accesorios nece
sarios, harina, huevos, sal,, mantequilla &, por 
un período de cuatro años, prorrogablepor eua 
tro ases más a voluntad-de las partes: y e)La 
Empresa dará principio a sus trabajos seis me- 

í ses depués de aprobada esta contrata por el 
I Congreso Nacional y  caducará por la falta de 
j cumplimiento de los concesinarios, quienes re- 
! nuDcian, desde luego, la vía diplomática. Tegu 
cigalpa: 22 de enero de 1924.—C. Canales.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pública para 
los fines de ley. Tegueigaipa. 22 de enero de 
1924. .
3—13 1 A . R. Re ina  h.

2.322 del Código O vil.—Gracias, 25 de ectubre 
de 1923.
3 Oc tav io  Mil l a  Cisnebo í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de la escritura autorizada por el 
Notario Cornelio Fiallos S., por la cual Leaa- 
dra Aquíno vende a Sotera García un solar sito 
en la Quebrada del Zapo, al Occidente de la 
ciudad de Coma?agüela, de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, limitado así: 
al Norte y Oriente, terreno común: al Sur. ca
mino que conduce al Cementerio de Comaya- 
güela y casas de Brfgido .Reyes y A braba m 
García: y al Poniente, solar y casa de Manuel 
Ramírez. E l precio de la venta es de cincuen
ta y dos pesos plata: y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegueigaipa, 
26 de noviembre de 1923.
3—3 Alonso  V . GAm

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, a las diez a. m., se ha presentado a esta 
oficina el señor Administrado de Rentas de es
te mismo, don Gregorio de León, exhibiendo 
para su registro, el testimonio de una escritura 
pública autorizada en la ciudad de Olanchito 
por el Juez de Paz de lo Civil, don Ramón R. 
Gálvez, en su carácter de Notario Público, por 
ministerio de ley, el quince del mes en curso, 
en la cual consta: que don Roque J. Posas ha 
sido nombrado, por acuerdo de la Administra
ción de Rentas departamental, Receptor de 
Rentas del círcalo déla expresada ciudad y que 
para rendir la fianza correspondiente, por la 
suma de un mil pesos plata, hipoteca a favor 
del Fisco, con el carácter de primera y espe
cial, un potrero de su legítima propiedad, de 
diecisiete manzanas de extensión, cercado.de 
'alambre de púa, dividido en cuatro departa
mentos, cultivado de zacate de guinea y ubica
do en terreno ejidal*. limitado: al Ncrte, con la 
hacienda «L a  Conquista», propiedad de don' 
Norberto Martínez: al Sur, potrero de don Pe
dro Rosales:' al Este, potrero de don Alberto 
Gómez; y camino real para A  gal teca: y al Oes
te, potrero de don Luis Capo. Y  no habiendo 
antecedente inscrito en orden al inmueble re 
lacionade, se hace saber al público para los 
.efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Yoro, 30 de noviembre de 1923.
3 Sa l v . Ma b ín  G.

avisos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
■ de este departamento, hace staber: que hoy, a 
i las nueve de la mañana, se ha presentado pri- 
• mera copia de la escritura autorizada por el 
i Juez de Paz de Guarita. don Ignacio Serrano 
; G., el nueve de agosto de mil novecientos die- 
| ciséis. en la que don Eusebio Trujillo, de sesen 
; ta y ocho años de edad, casado, albañil, vecino 
; de dicha villa, venae por la suma de ciento 
i treinta pesos que confiesa tener recibidos, al 
I señor don Porfirio Lónez. del mismo vecinda 
I rio. un terreno cercado de piedra j  zanjo, de

El inf&ssrito, Secretario de Estado en el 
Despacho d i  Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha i ocho manzanas de extensión, próximamente, 
admitido la solicitud que dice: «Concesión».— ! sito en la loma de Santa Rosa, de la misma
Supremo Poder Ejecutivo__E! suscrito, de ge-1 comprensión municipal, sin ningún cultivo,
neráles conocidas, en concepto de apoderado; limitado: al Norte, con posesión, de Francisco 
general de los señores Carlos Vitanza, casado. 1 Serrano: al Oriente, posesión de Cristóbal Tru 
y  Nnnzio N  igguiere, soltero, ambos mayores de ( jillo*. al Sur, posesión de Gregorio Escobar; y 
edad, de origen italiano, comerciantes y vecinos j al Occidente, con propiedades del comprador, 
de La  Ceiba, según poder general que acompa j Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
Sopara que visto o tomaodo razón de él, se me {saber al público páralos efectos del artículo

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
j de este departamento, hace constar, que el día 
de hoy a las nueve de la mañana se ha presen
tado una escritura pública, otorgada en esta 
ciudad el nueve de diciembre de mil novecien
tos'veintidós, ante el Notario Abogado don 
Enrique 6. Uclés, por la cual Francisco García 
y hermanas, venden un t-errenc situado en el 
común de Barrientos y Fonsecas, al Doctor 
don Rubén R. Barrientos y sus hermanas Ade
la Pinel y Lastenía Barrientos, por el precio de 
mil ciento cincuenta peses piata, y limitado 
así: al Norte, con el potrero de "E l Espino 
Grande” : al Snr. con el sitio del “ Ocote del 
Rayo,”  y propiedades de Guadalupe Andino: al 
Bste. propiedades de Cipriano Barrientes, ca* 

| mino de por medio: y al Oeste, con sitios de 
i “ Ei Ocotal,’* cubiertos de roble y pino y pasto 
j natural. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los eíeet-os del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegueigaipa, 2 
de enero de 1924.
3—3 A lonso  Y. Gá l v e z .

Tip. KacJonaS.—Avenida Cervantes.
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